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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Seflor 

Santo Domingo, D.N-~ 
29 de noviembre, 1966. 

Lic. Rodlfo Valdez Santana 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Seflor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.238 de esta misma fecha, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Se­
nado, remitió usted a esta Cámara de Dipu­
tados el proyecto de ley encaminado amo­
dificar el artículo 5 de la Ley Orgánica 
de Fomento Industrial No.288, del 30 de 
junio de 1966. 

Este proyecto fu~ aprobado por la 
Cámara de Diputados en sesión de hoy, y re.­
mi tido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

aprm. 

Muy atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo, D. N., 

19115 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

6 DI C. 1966 

Cúmpleme significarle que la Ley mediante la 
cual se modifica el Art. 5 de la Ley No. 288, de fecha 30 de 
junio de 1966, (integraci6n de la Junta de Directores de la -
Corporaci6n de Fomento Industrial), ha sido promul~ada en fecha 
5 de diciembre del año en curso, y registrada bajo el No. 78. 

DPP 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

J1 /\ () 1 

Secretario 
' A Á 

Del ín Peréz y P~rez, 
d.J¡J.inistrativo d~ la Presidencia. 

V 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 16895 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

..... ·-· 
Santo Domingo, D.N. 

19 NOV.1966 

~ 

¡l,f SENADO 
REl'Ul\llCA l)OMINICANA 

En interés de que el Ministerio de Industria y Co-

•'mercio tenga participaci6n efectiva en las decisiones que . -

adopte la Junta de Directores de la Corporaci6n de Fomento 

Industrial, ya que siendo dicha Corporaci6n una instituci6n 

aut6noma comprendida dentro del sector industrial, el cual 

está bajo la supervisión del citado Ministerio, es necesa­

rio que exista una estrecha vinculaci6n entre ambos, a fin 

de que el primero pueda ejercer sus funciones en forma ade­

cuada; y con el fin de lograr 1.,ma mejor coordinaci6n de los 

programas de producción agrícola y de los procesos de indu~ 

trializaci6n de los productos de la tierra, he preparado el 

proyecto de ley anexo que me permito someter a la considera 

ción del congreso nacional, por conducto de ese alto cuerpo 

legislativo de su digna presidencia, encaminado a reestruc­

turar la Junta de Directores de la Corporaci6n de Fomento -

Industrial, a fin de que el Ministro de Industria y Comercio 

y el Administrador General del Banco Agrícola de la Repúbli­

ca Dominicana formen parte de la misma. 

Encontrándose el país en una etapa en que el princi 

pal objetivo debe ser su desarrollo econ6mico, agrícola e 
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industrial, las medidas que se adopten para obtener esos 

propósitos deben recibir el beneplácito de todos, por lo 

cual espero que los señores legisladores le habrán de im­

partir su aprobación al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

( 



~ ~,1 SENADO 
REPURLICA 00MINI! ANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUJ3LICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 5 de la Ley Orgá­
nica de Fomento Industrial de la República Dominicana No. 
288, de fecha 30 de junio de 1966, para ~ue rija en lo ade 
lante del siguiente modo: 

"Art. 5.- El~y)rganismo Superior Directivo de la Cor 
poraci6n es la Junta"J:>irectores y estará integrada por cin­
co miembros, en la siguiente forma: 

a) El Ministro de Finanzas, ~uien la presidirá; 

b) El Ministro de Industria y Comercio; 

c) El Director General de la Corporaci6n; 

d) El Secretario General de la Junta Nacional de -
Planificaci6n; 

e) El Secretario Técnico de la Presidencia; 

f) El Administrador General del Banco Agrícola de 
la República Dominicana; 

g) Un miembro escogido entre los directores de em­
presas privadas, ~uien será designado por el Poder Ejecuti 
vo. Podrá siempre ser designado para un nuevo período. 

En caso de ausencia del Ministro de Finanzas, pre­
sidirá la Junta el Ministro de Industria y Comercio. 11 

DADA etc ••••••••• 
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u ñor 
r. Jo· quin alagu r, 

Honorable Presidente de la a ú• _ica, 
e-u s:p cho 

onorable S ñor .tresi"ente: 

Aviso a usted r cibo de su mensaje No. 
16895 d 1 19 en vi robre el o en curso y del 
anexo _ royecto de 1 y ene; ninado a. !l dificar .... 1 
rtículo 5-de·la· . Y rgam.ca de o ento Inn st i 
o.288 d .. 1 30 de junlo de 1966. 

d 
mi 
p 

• ~ ácerL participarle ue dicho proyecto 
l y fué ... roba~o por el u , ::.do en ·' e t 
1a f ch y ami tido a la C ra e 

los ines constitucionales. 

Con s~nt'miento~ da la m~s distingui·a 
consideraci6n, "lud. a u ted :cm.,_ atentam~nt, 

omr 

odolfo V· 1 ~ez ' 
a i ent el • º· 
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